RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009694, Ent. N° 7732/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP) relacionadas con la prórroga de la contratación directa con la Empresa Kepler Ltda. (Integradoc)  de una Mesa de Soporte de Primera y Segunda Línea en el MSP para los Sistemas Basados en Integradoc y en IBM LotuNotes por el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2015;
RESULTANDO: 1) por Resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 21 de febrero de 2014, se autorizó la contratación con la empresa Kepler Ltda. como compra directa por excepción al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del TOCF por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014 por la suma mensual de $ 264.557 impuestos incluidos, la cual se reajustará en forma trimestral con respecto al mes de firma del contrato, de forma proporcional a la evolución  del Índice Medio de Salarios, siendo el valor de la hora adicional de 2da. Línea (hasta un máximo de 44 adicionales por mes), para desarrollo Genexus que el MSP podrá contratar a demanda, de $ 918,66 impuestos incluidos y por un monto anual total de $ 3.174.684;
2) que por su parte, la División Control Presupuestario y Financiero de la Contaduría Central del MSP, por informe de fecha 25 de febrero de 2014, expresa que no hay observaciones que formular a lo resuelto por el Director General de Secretaría en fecha 21 de febrero de 2014;
3) que, pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas en el MSP, por informe de fecha 7 de marzo de 2014, se devuelve sin intervenir, solicitando al MSP que justifique el porqué se invoca el Numeral 3) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, exclusividad;
4) que, vueltas las actuaciones a la Secretaría de Estado, el Director Administrativo encargado del Departamento de Adquisiciones del MSP, por nota de fecha 26 de marzo de 2014, informa que la compra se realizó al amparo del Artículo 33 Numeral 3) Literal C) del TOCAF, por ser la empresa Kepler Ltda. la propietaria intelectual del producto, acompañándose documentación respaldatoria;
5) que la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MSP intervino preventivamente el gasto en fecha 31 de marzo de 2014;
6) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga del contrato por el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2015;
7) que consta fotocopia de la Resolución de la Dirección General de Secretaría del MSP de fecha 11 de noviembre de 2014 resolviendo prorrogar el contrato con la firma Kepler Ltda.;
8) que si bien en el Considerando I) de la última Resolución mencionada se indica que ambas partes brindaron por escrito su conformidad a la prórroga de referencia, no consta en autos la conformidad de la adjudicataria;
9) que el monto mensual de la prórroga es de $295.282 y el anual de $ 3.543.384;
10) que pasadas las actuaciones a la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MSP, por informe de fecha 24 de noviembre de 2014 expresa que “dicha primera prórroga, sumado al año inicial de la contratación supera el tope de competencia de esta Auditoría destacada”;
11) que vueltas las actuaciones al MSP, el Director General de Secretaría del MSP, por informe de fecha 3 de diciembre de 2014, expresa que “ no comparte este criterio puesto que el gasto que corresponde intervenir para el Ejercicio 2015 no supera el tope de competencia del Cr. Delegado “;

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga tramitada se ajusta a los Artículos 33, siguientes y concordantes del TOCAF;

2) que no se remite la conformidad expresa de la adjudicataria;
ATENTO: a lo expresado;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Recabada la conformidad del adjudicatario, cométese al Contador Auditor destacado ante el MSP la intervención del gasto de $ 3:543.384 previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244     (Deudores Alimentarios) y una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2015;

2) Comuníquese al Contador Auditor; y 

3) Devuélvanse las actuaciones.
dc 

1

